
continuará ocupando esa plaza en las condiciones pre-
vistas en la misma, sin perjuicio de que en su caso
pudiera obtener otra definitiva como resultado de su
participación en la fase de provisión.

Segundo.- El personal señalado en el apartado
dispositivo anterior, deberá participar obligatoria-
mente en la fase de provisión de la categoría y es-
pecialidad en la que ha sido declarado en situación
de expectativa de destino, en el ámbito del Servicio
Canario de la Salud. Al citado personal que no par-
ticipe en dicha fase, se le considerará decaído de sus
derechos, sin que pueda adjudicársele plaza alguna,
perdiendo su situación de personal estatutario en ex-
pectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad.

Asimismo, quienes como consecuencia de su par-
ticipación en la fase de provisión no se presenten a
la realización de la entrevista que forma parte de di-
cha fase, o concurran en distintos Centros de Gestión
a más de una de ellas, decaerán de sus derechos, sin
que pueda adjudicárseles plaza alguna, con las con-
secuencias que en cada caso se deriven. 

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
su publicación, sin perjuicio de cualquier otro que se
estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de agosto de
2005.- La Directora, p.s., la Directora General de Pro-
gramas Asistenciales (Orden de 3.8.05), Hilda Sán-
chez Janáriz.

1179 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
10 de agosto de 2005, de la Directora, por la
que se declara en situación de expectativa de
destino a D. Juan Jesús Torres Arucas, parti-
cipante en el proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría de Ingeniero
Técnico.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de

mayo de 2002 (B.O.C. nº 72, de 1.6.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Ingeniero Técnico en los órganos de
prestación de servicios sanitarios del citado Organismo.

Finalizada la fase de selección del referido pro-
ceso extraordinario en virtud de Resolución de la
Dirección General de Recursos Humanos de 23 de
febrero de 2005, y una vez comprobado que los as-
pirantes que la superaron cumplían los requisitos a
que se refiere el apartado primero de la base sépti-
ma de la convocatoria, este Centro Directivo dictó
Resolución de 4 de julio de 2005 (B.O.C. nº 138, de
15.7.05), declarando a aquéllos en situación de ex-
pectativa de destino.

El 1 de agosto de 2005, tuvo entrada en la Gerencia
de Servicios Sanitarios de La Palma escrito presen-
tado por D. Jesús Miguel Arce Costa, que se encon-
traba entre los nombrados en expectativa de destino,
en el que manifiesta su renuncia a seguir concursando
a la plaza de Ingeniero Técnico.

Con fecha 9 de agosto de 2005, la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos dictó Resolución nº 167,
por la que se aprobó nueva relación de aspirantes que
superan la fase de selección del proceso extraordi-
nario de consolidación y provisión de plazas básicas
de la categoría de Ingeniero Técnico, incluyendo en
la misma a D. Juan Jesús Torres Arucas, con D.N.I.
nº 43.752.893, y excluyendo de ella a D. Jesús Mi-
guel Arce Costa, con D.N.I. nº 42.156.079.

Como quiera que ya obraba en poder de la Ad-
ministración documentación presentada voluntaria-
mente por D. Juan Jesús Torres Arucas, no se consi-
deró necesario requerirle a los efectos de acreditar que
reúne los requisitos señalados en el apartado prime-
ro de la base séptima de la convocatoria, por lo que,
constatado este extremo, procede declararlo en situación
de expectativa de destino.

En su virtud, vista la Resolución de la Dirección
General de Recursos Humanos, y en uso de las com-
petencias que me atribuye el artículo 20.1 del Decreto
123/1999, de 17 de junio, sobre selección de perso-
nal estatutario y la provisión de plazas básicas y
puestos de trabajo en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 92, de 14.7.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la pérdida de los derechos de
participación de D. Jesús Miguel Arce Costa, con D.N.I.
nº 42.156.079, en el proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas básicas de personal
estatutario de la categoría de Ingeniero Técnico en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud.
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Segundo.- Declarar en situación de expectativa de
destino en el citado proceso a D. Juan Jesús Torres
Arucas, con D.N.I. nº 43.752.893.

Se entiende por expectativa de destino la situación
en que se encuentran los aspirantes que han supera-
do la fase de selección hasta que obtengan, en su ca-
so, un destino definitivo como consecuencia de su par-
ticipación en la posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectati-
va de destino no otorga derechos económicos ni de-
recho al desempeño de una plaza como personal
estatutario en las instituciones sanitarias de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, has-
ta que no se hubiera obtenido plaza definitiva como
estatutario fijo mediante la participación y obten-
ción de la misma en la fase de provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social de
los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Sa-
lud, que haya obtenido la situación de expectativa de
destino en la misma o en otra categoría y, en su ca-
so, especialidad distinta, seguirá desempeñando pro-
visionalmente la plaza que esté ocupando hasta la ob-
tención definitiva de la nueva por medio de la fase
de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección,
accediendo a la situación de expectativa de destino,
y tuviera anteriormente la condición de estatutario tem-
poral, encontrándose ocupando una plaza en las ins-
tituciones sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud,
continuará ocupando esa plaza en las condiciones pre-
vistas en la misma, sin perjuicio de que en su caso
pudiera obtener otra definitiva como resultado de su
participación en la fase de provisión.

Tercero.- D. Juan Jesús Torres Arucas, deberá par-
ticipar obligatoriamente en la fase de provisión de la
categoría en la que ha sido declarado en situación de
expectativa de destino, en el ámbito del Servicio Ca-
nario de la Salud. En caso de no participar en dicha
fase, se le considerará decaído de sus derechos, sin
que pueda adjudicársele plaza alguna, perdiendo su
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad.

Cuarto.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
notificación o publicación, sin perjuicio de cualquier
otro que se estime procedente, en los términos pre-
vistos en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de agosto de
2005.- La Directora, p.s., la Directora General de Pro-
gramas Asistenciales (Orden de 3.8.05), Hilda Sán-
chez Janáriz.

1180 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
9 de agosto de 2005, por la que se inicia la fa-
se de provisión del proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas básicas de
personal estatutario de la categoría de Gru-
po Técnico de la Función Administrativa en
los órganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud.

Por Resolución de este Centro Directivo de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4.6.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Grupo Técnico de la Función Adminis-
trativa en los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud, convoca-
toria efectuada al amparo de lo dispuesto en la Ley
16/2001, de 21 de noviembre, por la que se estable-
ce un proceso extraordinario de consolidación y pro-
visión de plazas de personal estatutario de las insti-
tuciones sanitarias de la Seguridad Social de los
Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud (B.O.E.
nº 280, de 22.11.01), y de acuerdo con las previsio-
nes contenidas en el Decreto 17/2002, de 25 de fe-
brero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pú-
blico de Personal Estatutario del Servicio Canario de
la Salud para el año 2002 (B.O.C. nº 40, de 29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la menciona-
da convocatoria, finalizada la fase de selección del
proceso extraordinario se declaró en situación de ex-
pectativa de destino a los aspirantes que la supera-
ron, mediante Resolución del Director del Servicio
Canario de la Salud de 11 de abril de 2005 (B.O.C.
nº 79, de 22.4.05), por lo que, continuando con el desa-
rrollo del citado proceso extraordinario procede dar
inicio a la fase de provisión, regulada en las bases de-
cimosexta a vigesimoquinta de la convocatoria, y
cuyo baremo de méritos aplicable figura como ane-
xo III de la Resolución que aprobó la misma.

16324 Boletín Oficial de Canarias núm. 162, viernes 19 de agosto de 2005


